
Expediente   202100205-00 
Adjudicación Apoyos 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
Armenia, Quindío, mayo dos (2) de dos mil veintitrés (2023).   
 
 
Revisando el presente proceso de ADJUDICACION DE APOYOS, no aparece 
evidencia de envió, de oficio aclaratorio al Dr. Gerardo Antonio Henao Carmona, 
para que, el togado proceda a dar contestación a la demanda, como tampoco hay 
oficio a la Secretaria de Familia solicitando Valoración de Apoyos para el señor José 
Javier Aguirre Giraldo, ni se ha enviado la documentación correspondiente al área 
de trabajo social, para que, proceda a elaborar el Informe sicosocial de la persona 
con discapacidad. 
 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se dispone que, la persona encargada de estos 
menesteres en el Centro de Servicios, realice tales gestiones que fueron ordenadas 
con auto de fecha 9 de marzo de 2023. 
 
 
CÚMPLASE,  
  

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
l.v.c. 
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